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FEBHI exige la JUBILACIÓN ANTICIPADA y una PNC JUSTA 

para las personas con espina bífida con motivo del DÍA 
NACIONAL DE LA ESPINA BÍFIDA (21 noviembre). 

■ El 21 de noviembre se celebra en España el Día Nacional de la Espina Bífida (EB) 

y con motivo de ese día, FEBHI y sus entidades lanzan en RRSS la campaña con el 

slogan “Por una VIDA plena y justa”. 

Madrid, 17 de noviembre de 2025 – La Federación Española de Asociaciones de Espina Bífida 

e Hidrocefalia (FEBHI) conmemora el próximo 21 de noviembre, Día Nacional de la Espina 

Bífida, con una reivindicación clara y urgente a las administraciones públicas: la equidad en 

la jubilación anticipada y la transformación de la Pensión No Contributiva (PNC) en un 

soporte económico suficiente que promueva la Vida Independiente, bajo el slogan “Por una 

VIDA justa y plena”. 

Las personas con espina bífida, una malformación congénita cuyas secuelas neurológicas, 

locomotoras y genitourinarias se complican con el tiempo, merecen que se reconozca el 

desgaste físico y la reducción de su esperanza de vida que conllevan sus problemas de 

salud asociados. 

 

1.  Jubilación Anticipada: Justicia Social ante el Desgaste Crónico 

FEBHI está esperando la resolución de Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, que confirme la inclusión de la espina bífida en el listado de patologías que 

permiten el acceso a la jubilación anticipada para trabajadores con un grado de discapacidad 

igual o superior al 45%. 

• Evidencia Científica y Equidad: Existe evidencia científica suficiente de que la 

espina bífida se asocia a una reducción significativa de la esperanza de vida. Es una 

cuestión de justicia social y equidad acceder a este derecho sin coeficientes 

reductores en la pensión y en los mismos términos que otras discapacidades con 

secuelas similares. 

• Decálogo de Necesidades (Punto 8): Esta demanda se basa directamente en el 

Decálogo de Necesidades de la Espina Bífida, buscando reconocer el progresivo 

deterioro físico y el mayor riesgo de mortalidad asociado a la malformación congénita. 
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2. PNC Suficiente para la Vida Independiente 

La segunda gran exigencia se centra en el cambio del modelo de la Pensión No Contributiva 

por Incapacidad (PNC). 

• PNC Asistencial Mínima: En la actualidad, la PNC es una prestación asistencial 

mínima que no cubre ni las necesidades económicas básicas ni los costes 

permanentes (tratamientos, material ortoprotésico, apoyos) derivados de la espina 

bífida. Esta precariedad es la principal barrera para la autonomía personal. 

• Transformación Urgente: FEBHI exige la transformación de la PNC en un verdadero 

soporte económico suficiente y accesible que favorezca la Vida Independiente. El 

objetivo es que la prestación permita acceder a recursos esenciales como la figura del 

asistente personal y otros apoyos para una vida autónoma, tal y como se contempla 

en el Decálogo (Punto 4). 

• Revisión de Criterios: Reclaman la revisión de los criterios de acceso y de 

concurrencia con otras rentas (unidad económica de convivencia), que actualmente 

penalizan a quienes buscan incorporarse al mercado laboral o vivir en familia. 

 

Llamamiento a la Sociedad 

La Federación, que actualmente agrupa a 15 entidades en España y da cobertura a más de 

2.000 personas con Espina Bífida e Hidrocefalia, hace un llamamiento a las Administraciones 

Públicas y a la sociedad para que se comprometan a eliminar estas barreras. 

• Únete a la Marea Amarilla: FEBHI invita a la sociedad a mostrar su apoyo el 21 de 

noviembre dibujando un sol y compartiéndolo en redes sociales con el hashtag 

#miSOLporlaEB. El sol es el símbolo de la Espina Bífida, representando la energía y 

la luz en la visibilización de sus necesidades más esenciales. 

 

La Federación Española de Asociaciones de Espina Bífida e Hidrocefalia (FEBHI) nace en 1.980 como organización no 
gubernamental (ONG). FEBHI ha sido declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, el 31 de marzo del 2011 
y certificada en 3 estrellas en el modelo “Reconocimiento a la Gestión y al Compromiso Social” y con el sello “Dona con 
confianza”. En la actualidad agrupa a 15 entidades de EBH en España, dando cobertura a más de 2.000 personas con 
espina bífida y a sus familiares. 
 

Persona de contacto y para más información:  

Cristina Martín (Comunicación FEBHI) 
c.martin@febhi.org 
www.febhi.org  
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